
ACCIÓN DE TUTELA 

SEÑOR JUEZ (REPARTO) 

Ciudad 

REF: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, acceso a cargos públicos y principio de mérito – Concurso de Méritos FGN 

2024. 

ACCIONANTE: Aldo Omar De Luque Ponce 

C.C.: 85.476.755 

ACCIONADOS: Fiscalía General de la Nación – Comisión de la Carrera Especial 

UT Convocatoria FGN 2024 – Universidad Libre 

 

I. ACCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE EJERCE 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, 

regulada por el Decreto 2591 de 1991, interpongo ACCIÓN DE TUTELA para la 

protección inmediata de mis derechos fundamentales, los cuales considero vulnerados por 

las entidades accionadas dentro del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.) 
• Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 
• Derecho de acceso a cargos públicos (art. 40.7 C.P.) 
• Principio constitucional del mérito (arts. 125 y 209 C.P.) 
• Principios de buena fe y confianza legítima (art. 83 C.P.) 

 

III. HECHOS 

1. Me inscribí oportunamente al Concurso de Méritos FGN 2024, cargando en la 

plataforma SIDCA3 la certificación laboral expedida por el Departamento 

Administrativo de Seguridad – DAS, en la cual se acredita experiencia laboral 

comprendida entre el 10 de diciembre de 2003 y el 30 de junio de 2009. 

2. La certificación aportada da constancia expresa de que la labor desempeñada 

era de carácter operativo, propia de los esquemas de protección del DAS, e 



incluye de manera directa y permanente la conducción de vehículos operativos y 

oficiales, función esencial para el cumplimiento de la misión institucional. 

3. Dicha certificación fue aportada dentro del término legal de inscripción, 

cumpliendo estrictamente lo establecido en el Acuerdo 001 de 2025, por lo que era 

plenamente válida y susceptible de valoración en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes. 

4. No obstante, en la Prueba de Valoración de Antecedentes, la UT Convocatoria 

FGN 2024 omitió valorar el tiempo de experiencia del DAS, pese a que la 

certificación acredita una función principal, permanente y directamente 

relacionada con el empleo concursado, asignándome un puntaje de 31.00 puntos. 

5. Dentro del término legal presenté reclamación, en la cual no anexé documentos 

nuevos, sino que sustenté jurídicamente la certificación ya aportada, precisando 

que la función principal desarrollada era la conducción de vehículos 

operativos, requisito indispensable para el ejercicio de las labores de escolta y 

protección. 

6. Mediante respuesta del 04 de diciembre de 2025, la UT Convocatoria negó la 

solicitud bajo el argumento de extemporaneidad, desconociendo que la certificación 

ya reposaba en la plataforma desde la inscripción y que la reclamación se limitó 
a explicar su pertinencia funcional y operativa. 

7. Posteriormente, mediante respuesta a PQR del 22 de diciembre de 2025, las 

entidades accionadas reiteraron su negativa, sin pronunciarse de fondo sobre el 

hecho central: que la certificación acredita una labor operacional y de conducción 

de vehículos, función principal en el DAS y plenamente validable para efectos de 

la valoración de antecedentes. 

8. La omisión de valorar esta certificación configura una vía de hecho 

administrativa, al desconocer una prueba válida, pertinente y oportunamente 

aportada, afectando de manera directa mi puntaje, mi ubicación en el concurso y mi 

posibilidad real de integrar la lista de elegibles. 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIA 

1. Procedencia excepcional de la tutela en concursos de méritos 

La Corte Constitucional ha establecido que la acción de tutela procede excepcionalmente 

contra actuaciones en concursos de méritos cuando se evidencie una vulneración 

flagrante de derechos fundamentales, especialmente del debido proceso y del principio 

de mérito (Sentencias T-798 de 2011, T-090 de 2016, SU-913 de 2009). 

2. Vulneración del debido proceso por indebida valoración probatoria 

La omisión en la valoración de pruebas oportunamente aportadas constituye una 

vulneración directa al debido proceso administrativo (Sentencia T-051 de 2019). 



3. Principio de mérito y acceso a cargos públicos 

El principio de mérito implica que la administración debe valorar integralmente la 

experiencia acreditada, sin interpretaciones formalistas que restrinjan el acceso a cargos 

públicos (Sentencias C-588 de 2009, T-180 de 2015). 

4. Jurisprudencia del Consejo de Estado – Contrato realidad y funciones 
operacionales de conducción 

El Consejo de Estado, en sentencia del 2 de mayo de 2013, Rad. 47001-23-31-000-2010-

00497-01, determinó que las actividades desarrolladas por el accionante en el DAS 

correspondían a funciones permanentes, misionales y subordinadas, propias de un 

vínculo laboral real. 

En dicho fallo se dejó expresamente establecido que el accionante ejercía labores 

operacionales dentro de los esquemas de protección, las cuales incluían de manera 

directa la conducción de vehículos oficiales y operativos, actividad que no era accesoria 

sino principal y necesaria para el cumplimiento del servicio. 

Este pronunciamiento judicial constituye prueba cualificada de la naturaleza operativa de 

la experiencia acreditada y demuestra que la certificación laboral aportada cumple 

plenamente con los criterios de pertinencia funcional exigidos para el empleo objeto del 

concurso, razón por la cual su exclusión carece de justificación constitucional y legal. 

 

V. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

La exclusión indebida del tiempo de experiencia del DAS genera un perjuicio 

irremediable, al afectar de manera inmediata mi puntaje, mi ubicación en el concurso y mi 

posibilidad real de integrar la lista de elegibles, lo cual hace procedente la tutela como 

mecanismo transitorio y definitivo. 

 

VI. PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente al despacho judicial: 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a 

cargos públicos y principio de mérito. 



2. ORDENAR a la Fiscalía General de la Nación y a la UT Convocatoria FGN 2024 

validar y valorar el tiempo de experiencia laboral del DAS aportado en la etapa 

de inscripción. 

3. ORDENAR el reajuste del puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

4. ORDENAR, si a ello hubiere lugar, mi inclusión en la lista de elegibles del 

Concurso de Méritos FGN 2024. 

5. DISPONER que las órdenes impartidas se cumplan antes de la consolidación 

definitiva de la lista de elegibles. 

 

VII. PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas: 

1. Certificación laboral expedida por el DAS (2003–2009). 
2. Sentencia del Consejo de Estado del 2 de mayo de 2013. 
3. Constancia de inscripción y cargue de documentos en SIDCA3. 
4. Resultado de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
5. Reclamación presentada y respuesta del 04 de diciembre de 2025. 
6. Respuesta a PQR del 22 de diciembre de 2025. 

 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

• Accionante: Dirección y correo registrados en SIDCA3. 

 

 

• Accionados: Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024. 

 

Atentamente, 



 

 

ALDO OMAR DE LUQUE PONCE 

C.C. 85.476.755 
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